Sistema de extradición
En material de extradición, la vía elegida es la vía diplomática, una solicitud de extradición se dirige al ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Colombia. Sin embargo es complejo el asunto porque la autoridad máxima puede ser el gobierno nacional realmente. Sin embargo, en dicho proceso intervienen varias autoridades del estado como el Ministerio de Relaciones exteriores, que es el representante del gobierno colombiano para efectos de servir de canal para recibir y atender todos los aspectos de comunicación con el Estado extranjero. El ministerio del Interior, que es el organismo que decide sobre la extradición. La fiscalía general de la Nación que es la autoridad que tiene a su cargo disponer de la orden de captura y mantener bajo custodia a la persona requerida durante todo el procedimiento.

Siendo así el proceso de extradición es el siguiente:

El Ministerio recibe de manera formal la solicitud de extradición y la remite a la fiscalía para su trámite, indicando la ley aplicable.

Así mismo, el Ministerio de Relaciones Exteriores, comunica al Ministerio del Interior, sobre el recibo de la solicitud de extradición y sobre el envío de la misma a la Fiscalía General de la Nación.

La Fiscalía General de la Nación, posteriormente, emite la orden de captura con fines de extradición, una vez emitida el Estado requirente tiene 60 días para la formalización. El Estado requirente tiene la obligación de remitir los documentos de formalización al Ministerio de Relaciones Exteriores, donde se legaliza la documentación.
Una vez  se ha formalizado la documentación se remite una copia a la Fiscalía General de la Nación con el fin de informar sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos en la ley procesal.

Si el Estado requirente no remite los documentos equivalentes a resolución de acusación o condena en Colombia, la Fiscalía General de la Nación tiene que dejar en libertad a la persona requerida.

Después, de que el Estado requirente formaliza la solicitud, el Ministerio de Relaciones Exteriores, remite la documentación al Ministerio del Interior para que revise si falta algún documento.

Una vez revisada la documentación el Ministerio del Interior remite el expediente a la Corte Suprema de Justicia para el inicio del proceso. En la Corte se emite un concepto de favorabilidad o también puede emitir un concepto desfavorable. Cuando es desfavorable este concepto es obligatorio para el Gobierno Nacional.

Emitido el concepto en la Corte, se remite el expediente al Ministerio del Interior, para que el gobierno decida sobre la conseción o no de la Extradición. Producida la decisión de consecución de la Extradición, el Ministerio del Interior comunica de esta decisión a la Fiscalía General de la Nación. El gobierno nacional puede negar la extradición o concederla diferida es decir después de que la persona si procede, cumpla su condena en Colombia.
La Fiscalía General de  la Nación durante todo el trámite tiene a su cargo la custodia de la persona requerida. Tan pronto se comunique sobre la decisión, la Fiscalía General de la Nación deja a disposición del Estado extranjero a la persona requerida mediante comunicación escrita.

Tan pronto la embajada del Estado extranjero, recibe la comunicación de la Fiscalía General de la Nación, tiene 30 días para recibir a la persona en extradición. Si el Estado extranjero no recibe a la persona durante estos 30 días, se produce la libertad inmediata de la persona detenida.

Entregada la persona en extradición termina la actuación.

